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plW..o de quince dias, a contar de la fecha en que se PUblique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter:
poner recurso de alzada ante el Tribunal E. A. C. de Contra
bando en el pl~ de 9Ui?-ce días. a partir de la publicación
de esta notltlcaclón; sIgnificando que la interposición del re
curso ~o suspende la ejecución del tallo y que, en caso de in
solvenc18., se exigirá el cumplimiento de ]a pena subsidiaria de
priyació? de libertad, a. razón ,?e un día de prisión por el sa
lano mmimo de multa no satISfecha y dentro de los límites
de duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Ofieial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamen
to de Procedimiento para las reclamaciones económioo-admi
nistmtivas de 26 de noviembre de 1959.

_ Madrid, 6 de manr.o de 1970.-El Secretario del Tl'ibuna.1.
VIsto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.·-1.452-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadiana por la que se señ·ala lugar, dia 11 hora
para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los terrenos necesarios, ~ el, término
municipal de Almo-harín (Oáceres). para las obras
de ({Red principal de acequias, desagües y caminos
del sector XXXI de Ore llana, desaQÜe D-XXXI·5
(a Sopetrán)>>. .

Incluida dicha obra en el Plan Badajoz, declarado de urgen
cia por Decreto- de 13 de mayo de 1953, y en cumplillliento de
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietaTios y
titulares de derechos afectados por la mencionada obra que
fíguran en la siguiente relación para que acudan al Ayunta
miento de Almoharin el próximo dia 3 de abril, a las diez de
~a mafiana, a fin de que, acreditando sus derechos en debida
forma y previo ti'aslado a las fincas para tomar sobre el terreno
los datos necesarios, se levanten las correspondientes actas pre
vias a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, arren
datarios, etc'> personalmente 0, bien, representados por una per_
sona debidamente autorizada para actuar en su nombre. Apor
tarán la documentación acreditativa de su titularidad (bien cer
tificado del RegiStro de la Propiedad o escrttura pública o sus
fotocopias. etc.), el recibo de la Contribución, que abaTqu€ los dO$
últimos años. o fotocopias de los mismos. Los afectados pueden
I:arerse ;RcompafiaT. a su costa, de sus Peritos y un Notario.
SI 10 estlmall oportuno.

8egún 10 dispuesto en el articulo 56-2 del .. Reglamento de
la ~y de Expropiación FQr7.osa, de 26 de abril de 1957, las
personas que se consideren afectadas podrán formular por
escrito, ante esta Confederación, hasta el momento del levan
tamiento de las actas previas a la ocupación, alegaciones a los
solos efectos de S1.lbsanar poSibles errores que se hayan podido
producir al relacionar lo~ bienes afectados. .

Madrid. 11 de mar7"o de 1970.-El Ingeniero Director por de
legación, el Jngenrero Jefe de la Sección de ExproPia'cione~.--
L626-E.

TERMINO MUNICIPAL DE PORTUGALETE

RESoLUCION del Servicio de Construcción de la
Segunda Jefatura Regional de Carreteras por la
que se señala fecha para el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas que se
citan, afectadas por las abras de «Ensanche y me
jora del firme en la· C. N. 634, de San Sebastián a
Santaruler y La COTnña, punto kilométrico 129,6OU
al 165.500. Tramo de I.,lovio a lnfiesto». Término
municipal de Cangas de Onís.

Habiendo sid.o aprobado el proyecto de las obras de «Ensan
che y mejora- del firme en la e, N. 634, de San Sebastián a
Santander y La Corufia. punto kllométrico 129.600 al 165.500.
Tramo de Llovio 6, Intlesto». Término ml1111cipal de Cangas

D. Francisco Collado Merino.
D. Jesús Barrado Acedo.
D. Andrés AcedQ Nieto.
D. Manuel Martín Reyes.
D.~ Dolores Jiménez Alvarez.
D."Petra Merino Collado.
D." Fennina Pérez Amador.
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RESOLUCION de la Confederadón Hidrogra/ica
del Norte de España-Abastecimiento de Agua a la
Comarca del Gran Bilbao relativa al eXPediente de
expropiación forzosa, con carácter de urgencia, de
la finca que se cita, afectada par las obras para el
abastecimiento de agua a la cmnarca del Gran
Bilbao.

Habiendo resuelto, por acuerdo del Consejo de Ministr.os
de 22 de enero de 1965, declarar de urgencia, a los efectos de
aplícación del art-i'Culo 52 de la vi~te Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de d.iciembre de 1954. las obras comprendidas
en el proyecto general del abastecimiento de agua a la comarca
del Gran Bilbao,

Esta Junta Administrativa, en virtud de las atribuciones
conferidas, ha resuelto convocaT al propietario y titular del
derecho afectado qUe figura más adelante para que en el
dia y hora que se expresan comparezca en el barrio Los Hoyos
(finca afectada) para levantar el acta previa a la ~upación
de la misma.

PARAJE: VICIO

Finca afectada según Registro del Servicio de Catastro de la
Riqueza Rústica de Vizcaya

Finca n~ero 1. Parcela número 18, a). b), e), d) y e). del
polígono numero 1
Propietario: Herederos ere doña Concepción ZugastL
Clase de finca: Rústica.
Superficie: al, 8 áreas 45 centIáreas; b). 1 hectárea 35 áreas

20 centiáreas; eJ, 1 áreR 95 -centiáreas; dl, 65 centiáreas; e). 5
:ll'f'as 85 centiáreas.

Linderos: N.. parcela número 20; ~., parcelas 16 y 17; E .• par~
cela 31, y 0., parcela 19 y cammo.

Superficie que se expropia: 7 áreas y 90 centiáreas,

El titular relacionado, al que Eerá notificada esta resolución
de forma reglamentaTia, deberá encontrarse a las once horas
de la mañana del martes día 31 de marzo del año en curso
en l.a propieaad, sita en el barrio de Los Hoyos, de ese Ayun~
tamlento.

El titular afectado podrá hacerse acompañar de Perito y
Notario, a su costa, llevando documentación acreditatiVa dp
su titularidad y del líquido :imponible por el que satisfa.ce
contribución. Sí dicho titular desea actuar por medl-o de repre
sentante. deberá atenerse a lo dispuesto en el artículo 24 de
ln, Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56 del Re~

glamento de 16 de abril de 1957, el interesado, así como las
personas que, siendo titulares de derechos reales e interese};
eco??mieos- direct~ sobre los bienes afectados se hayan podido
omlÍJr r:-n la relaclón expresada. podrán formular por escrito.
ante esta Confederación Hidrográfica del Norte de España.
hasta el día y hora señalados para el levantamiento del acta
prevía, alegaciones a los solo.'. efectos de subsanar los posiblE'f;
e!'T'OreA que F:e hayan podido pade'Cel' al relacionar los bielli:'-s
que sp afectan,

Bilh:lO, marzo df" 19?O.-El Jff(~ del servicio de Exnropia
<'iones,-1.62!l-F..
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REU.ctÓN QUE SE CITA

D. Juan Antonio Cáceres Jaraiz.
D. Victoriano Merino Benitez.
Herederos de don Isidro Cumbreño Jiménez,
Viuda de don Juan Rebollo Redondo.
D. Serafín González Pizarro.
D. Diego Solís Serván.
D. Pedro Márquez Pérez.
D. José Cáceres Jaraiz.
D. Benito alderon Soto.
Herederos de don Angel Collado Rinrón.
D. José Merino MayoraL
D. Francisco Cá-eeres Merino.
D. Teodoro 'Blanco Pizarro,
D. Inocencia Jariaz Sáncht'-2.
Viuda de don Alonso Mal,'tin Moreno
D. Pedro JaraiZ Jaraíz.
Don Pedro Agustin, doña Francisca y don Fran

e1sco Cáceres Merino.
D. NlcoIé.S Ga<cla Montero.
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